
ALCALDIA DE PANAMA

PANAMÁ,R. DEP.

DECRETO ALCALDICIO No.oo6

De 17 de febrero de 2020

Por el cual se concede un subsidio económico a la Asociación panameña de Ayuda al Niño

Quemado (ep¡r'lreueu)

ELALCATDE DEt DISTRITO DE PANAMA

en uso de sus facultades legales,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 241 de la constitución política de la República de panamá y el artículo 43 de
la Ley 106 de 8 de octubre de 1973, modificada por la Ley 52 de 19g4, establecen que habrá
en cada d¡str¡to un alcalde, jefe de la administración municipal;

Que el artículo 45 de la citada Ley 106 establece que es atribución del Alcalde promover el
progreso de Ia comunidad municipal y velar por el cumplimiento de los deberes de sus
servidores públicos;

Que el Acuerdo No.84 de 11 de julio de 2000 reglamenta los subsidios que otorga el
Municipio de Panamá a las organizaciones sin fines de rucro, ros cuares complementin ra
gestión mun¡cipal en materia de bienestar social;

Que la Resolución Alcaldicia No.1o-2016 de 9 de junio de 2016 adopta el Manual para la
entrega de subsidios, apoyos económicos, patrocinios u otras ayudas sociales otorgadas por
el Municipio de Panamá, en atención a las solicitudes que presentan cont¡nuamente las
personas, entes públicos y organizaciones sociales que requieren de estos apoyos o que
coadyuvan con la misión social del gobierno local;

QUE IA ASOCIACÉN PANAMEÑA DE AYUDA At NIÑO QUEMADO (APANIQUEMI, CS UNA
¡nstituc¡ón no gubernamentar, sin fines de rucro, ríder a niver nacionar en prevención y
rehabilitación de niños y adultos quemados, procurando dar un sentido posit¡vo a su
sufrimiento, favoreciendo sus expectativas en el entorno social.

su objetivo princ¡pal es minímizar las secuelas y lim¡taciones funcionales que causan las
quemaduras, además de reintegrar ar paciente a ra sociedad y brindarle el apoyo necesario
ofreciéndole servicios de terapia física, terap¡a ocupacional, psicología y taller de prendas.

Que Ia AsocIAclóN PANAMEÑA DE AYUDA At NIÑo quEMADo (APANÍqUEMI ha
solicitado subsidio económico para ejecutar el programa de Ayuda al Niño euemado, como
asistenc¡a individual, terapia física, terap¡a ocupacional y psicológica con relación a este
tema, para cubrir el monto de STETE MIL BALBOAS CON 00/100 (8/.7,000,001;



Que conforme a ro d¡spuesto en er riterar k der artícuro segundo der Acuerdo MuniciparNo'84 de 11 de jurio de 2000, er Arcarde d"t"rr¡n;;;';;d¡ante Decreto Arcardicio cadasubsidio y su monto, toma¡do 
"n .onr¡¿"r.iili 

-ra 
iooracion a beneficiarse y ra

:,:::::::l:i#:revisten 
para ra comunid,a rio,"r,,,js, pranes y proye.,o, q,l,jv.n

Que la Dirección de Gestión sociar como unidad gestora encargada de tram¡tar y gest¡onarlos pagos de subsidios a ras oNG, Asociacion". y irna..ionLs, recomienda otorgar subs¡d¡oeconómico a ra AsocrAoóN parer,arñn o¡ evuor ei r'¡iro qurrueoo ¡^,ÁTQUEM),por considerar que la misma ejecuta planes, progr.r* f proV""", Or;;;;1;;;'r;;il,y adultos quemadot siendo consecuente con ro estabrecido en er Acuerdo g4 de 11 de juriode 2000 y_ en el Manual para.la entrega A",rUr,A,"r, .O"yos económicos, patroc¡nios uotras ayudas sociales a esta población en estado de ,rln"irU¡t¡A.¿.

DECRETA:

ARTrcuLo pRIMERO: Conceder un subsidio económico a ra ASocrAoó¡ pertr¡eña orAYUDA A[ l,¡¡Ño QU¡¡¡eoo GpANtquEMl poi rn ,onto de stETE MtL BArBoAs coNO:l:@ lBl.t,0OO.00). El pago se realizará .on .r.go a fa pa.t¡Oa presupuestaria número"5'76'0'9'oor.o2.01.631", denominada 'subsidios s-enéficos,,. vigencia fiscar der año 2019.

ARTICULO SEGUNDO: tos de¡;1!9tsos reatizados por E[ MUNlCtptO a ta ASOC|AC|óNpef.¡erratñl DE AYUDA tl uño quEMADo torornquiMl serán para et financiamientodel Programa de Avuda ar Niño euemado, .ort ,riri.i.á ¡no¡ridr.t, terap¡a fÍsica, terapiaocupacional y psicológica con relación a este tema.

ARTlcuLo TER.ERo: Er presente Decreto Arcard¡cio comenzará a regir a partir de su firma.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Const¡tución porít¡ca de la Repúbrica de panamá, Ley 106 de
-t9'?-r9' 

sus modificaciones, Acuerdo No.84 de li á" ¡ri¡" ¿" 2000. Resorución ArcardiciaNo.10-2016 de 9 de junio de 2016.

CUMPI.ASE.

Panamá, _ de _ de 20
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